
     

                                                                                             
                    

Exp: AM-002/2026 (A/SER-017142/2025)

Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ACUERDO MARCO PARA LA GESTIÓN DEL 
SERVICIO DE “ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DE 18 A 25 
AÑOS EN SITUACIÓN O GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL” SUSCEPTIBLE DE SER 
FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 2021-2027”

CERTIFICO:

En fecha 4 de septiembre de 2025 se requirió a la entidad ASOCIACIÓN HORUELO la documentación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, contemplada en la Cláusula 16 del PCAP, no obstante, la Mesa de Contratación en su 
reunión del día 1 de octubre de 2025, ha acordado que dicha entidad debe subsanar la siguiente 
documentación, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

ASOCIACIÓN HORUELO

- En relación con la acreditación de contar con un Plan de igualdad de mujeres y hombres, se debe 
aportar certificado de inscripción de dicho Plan en el correspondiente registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, o bien solicitud de inscripción de su Plan de Igualdad 
en el correspondiente registro laboral, junto con la documentación preceptiva para ello, y que han 
transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma. La acreditación 
se podrá realizar mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el documento que 
demuestre en qué fecha presentó la solicitud de inscripción de su plan de igualdad, acompañado de un 
certificado del citado registro acreditativo de tales extremos o, en defecto de este último, de la solicitud de 
tal certificado en la que figure su fecha de presentación en el mismo.

- Deberá aportar Bastanteo de poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de D. Angel Carrasco 
Cabrero.

Los justificantes y documentos indicados se deberán aportar en el plazo máximo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la recepción de este requerimiento. De conformidad con el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través de la plataforma de 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

LA SECRETARIA DE LA MESA

                       Fdo.: Sandra Garitano Rodriguez      Fdo.: Lara Ginés Sanz.

NIEVES LOPEZ GARCIA
Anonimizado
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